
ACTA COMPLEMENTARIA PARA SUBSANAR LOS REQUISITOS 

FORMANES DE LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA ASOCIACIÓN DE 

COMERCIANTES MINORISTAS 24 DE SEPTIEMBRE LA NUEVA GENERACIÓN. 

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a horas siete y treinta P.M. del día martes, 20 de 

diciembre del 2016, en el domicilio de la Sra. NELLY BASILIA GARNICA MOLLO 

Vda. de FLORES, ubicado en la Av. Principal 18 marzo, calle N° Chovena, casa N° 11, de 

la zona del Plan Tres Mil, se reunieron todos los asociados de la ASOCIACIÓN DE 

COMERCIANTES MINORISTAS 24 DE SEPTIEMBRE LA NUEVA 

GENERACIÓN, con el siguiente orden del día: 

1.- Cumpliendo los requisitos formales de la Secretaria Jurídica Departamental del 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, al amparo del Art. 7 Ley 

Departamental N° 50 del departamento de Santa Cruz, el Art. 17 del Decreto Departamental 

N° 205; se considera y se da cumplimiento de subsanar las siguientes observaciones: 

a).- Se subsana el ACTA DE APROBACIÓN DE ESTATUTO Y 

REGLAMENTO INTERNO DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 

MINORISTAS 24 DE SEPTIEMBRE LA NUEVA GENERACIÓN, de fecha 27 de 

septiembre del 2016, estableciendo que nuestros dos instrumentos jurídicos de la asociación; 

están compuesto por: Estatuto Orgánico compuesto y está conformado por catorce (14) 

capítulos, cincuenta y cinco (55) artículos aprobados y el Reglamento Interno, 

conformado por nueve (9) capítulos y cuarenta y siete (47) artículos aprobados, de los 

cuales inmediatamente se procedió a la revisión, análisis y aprobación en grande, detalle 

y de revisión del Estatuto y Reglamento Interno de la ASOCIACIÓN DE 

COMERCIANTES MINORISTAS 24 DE SEPTIEMBRE LA NUEVA 

GENERACIÓN, y por votación unánime de los asociados presentes se adoptaron estos 

dos instrumentos jurídicos de la asociación como normas principales para su fiel 

cumplimiento por parte de todos y cada uno de los miembros. 

  

Seguidamente, en asamblea se informo que la misma se realizo de acuerdo a las 

observaciones y que todos los miembros de la asociación están conformes con las 

subsanaciones de la ACTA DE APROBACIÓN DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 

DE LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MINORISTAS 24 DE SEPTIEMBRE 

LA NUEVA GENERACIÓN.  

De esta manera la presente reunión término a horas ocho y treinta P.M. del mismo 

día, mes y año en curso, firmando en constancia la flamante directiva y todos los miembros 

al pie de la presente acta. 
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Fdo. Ilegible. CRECENCIA MARCA CABALLERO, con C.I.Nº 5338328 S.C. 
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